
 

 
FECHAS ALTERNATIVAS DE APERTURA 
Festivos de Establecimientos Comerciales por Municipios - Año 2026 
 

La ORDEN PEJ/1615/2025, de 19 de noviembre, determinó los días de apertura autorizados en 
domingos y festivos de los establecimientos comerciales para el año 2026, en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 
La citada Orden, abría la posibilidad por primera vez de que, los comercios de más de 300 metros 
cuadrados de superficie útil de exposición y venta al público, y los centros comerciales, ubicados en 
municipios aragoneses, pudieran presentar fechas alternativas que sustituyan a las aprobadas, con 
carácter genérico que en 2026 han sido las siguientes: 
 
4 de enero, 11 de enero, 28 de junio, 1 de noviembre, 29 de noviembre y 6, 8, 13, 20 y 27 de diciembre 
 
El nuevo modelo, presenta las siguientes ventajas para aquellos que forman parte de la actividad 
comercial: 

 TRABAJADORES 
Permite tomar decisiones con mayor previsión y capacidad de conciliación. Los trabajadores 
conocen su calendario definitivo a inicios del mes de diciembre, no estando expuestos a 
cambios hasta el 30 de abril como otros años. 
 

 MUNICIPIOS  
Aumenta, la modulación de la oferta comercial en el municipio, siendo más sencillo adaptarse 
a las necesidades propias o estacionales de la demanda en los mismos. 
 
Establece la posibilidad de una oferta comercial complementaria entre municipios, 
promoviendo una mayor competencia y disponibilidad de oferta que beneficia al ciudadano. 
La actual propuesta, permite liberar a los municipios, de una innecesaria intermediación en el 
procedimiento de elección de fechas, lo que supone una simplificación administrativa y un 
ahorro de recursos, materiales, humanos y temporales, para los propios municipios. 
 

 CIUDADANIA  
El ciudadano, gozará de una mayor libertad comercial, tanto en su municipio como con la 
oferta complementaria de los municipios vecinos, al no haber una plena coincidencia de fechas 
de apertura. 
 
La elección de horarios y días es una herramienta esencial para competir con las plataformas 
digitales. Flexibiliza la compra en tienda física, al haber más alternativa de fechas de apertura 
para el consumidor. 
 

Finalizado el plazo, de solicitud de fechas alternativas, se han producido los siguientes cambios por 
municipio y operador: 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 


